
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

CANCELACIÓN PAT. FAM. No. 1100131100032023-00494 

 

Por no reunir los requisitos legales, se DISPONE:  

  

INADMITIR la demanda de CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE 

FAMILIA, iniciada a través de apoderado judicial por CONJUNTO 

RESIDENCIAL CAPELLANÍA REAL – PROPIEDAD HORIZONTAL, contra 

GERMAN ALBERTO RAMÍREZ RODRÍGUEZ Y SANDRA PATRICIA 

RODRÍGUEZ TRIANA.  

 

 De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días SO PENA de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades:  

  

1. IDENTIFICAR a plenitud los inmuebles objeto del presente 

proceso, como quiera no indica mínimamente a cada uno. 

 

2. INFORME la manera en que adquirió los correos electrónicos 

de los demandados aportando los soportes necesarios, 

atendiendo lo establecido en el art. 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

3. ALLEGUE certificación de representación legal actualizada 

y/o documento sumario que demuestre la calidad de 

administrador para acompañar el poder conferido. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE      

 



DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR   

ESTADO No. 33 HOY 28 DE AGOSTO DE 2023  

   
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO   

SECRETARIA   
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